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LUNES, 5 DE MARZO DE 2012 - BOC NÚM. 45

  

     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2012-2056   Notifi cación por comparecencia de procedimiento de apremio. Refe-
rencia na394701201191401168 y otras.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 
de 17 de diciembre), no habiendo sido posible efectuar la notifi cación al interesado o su represen-
tante, mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan en la Ofi cina de Recauda-
ción del Ayuntamiento de Piélagos sita en Renedo de Piélagos-Bº Llosacampo 31- bajo (Cantabria) 
en horario de 8:30 a 14:30, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para notifi carles actos administrativos que les afectan, con la ad-
vertencia que de no comparecer en dicho plazo, la notifi cación se entenderá practicada a todos 
los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 PROCEDIMIENTO QUE LOS MOTIVA: De apremio, notifi cación de diligencias. 

 ÓRGANO COMPETENTE DE TRAMITACIÓN: Recaudación Municipal del Ayto. de Piélagos. 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: MARTÍN GÜEMES PÉREZ 

 NIF: 50529887Z 

 REFERENCIA: na394701201191401168 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: JOSÉ MARÍA GÓMEZ ORTEGA 

 NIF: 09276661W 

 REFERENCIA: na394701201301401183 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: FABIOLA ELVIRA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

 NIF: 72104252B 

 REFERENCIA: na394701201301401185 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: AMELIA GONZÁLEZ DE RIANCHO MAZO 

 NIF: 13494541G 

 REFERENCIA: na394701202021401200 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: POTIGUAR SL 

 NIF: B39655972 

 REFERENCIA: na394701201261401179 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: JUAN MANUEL FERNÁNDEZ PÉREZ 

 NIF: 20197716J 

 REFERENCIA: na394701201261401175 

 OBLIGADO TRIBUTARIO: MARINA MARTÍNEZ DE LA PEDRAJA ABARCA 

 NIF: 13725752L 

 REFERENCIA: na394701201191401169 

 Piélagos, 10 de febrero de 2012. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2012/2056 
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